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Objetivo

Identificar los aspectos generales y normativos de la auditoría interna y 

externa en el marco de transparencia y rendición de cuentas.
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Agenda

1. Definición y tipos de auditorías

2. Marco normativo de la auditoría

3. Procesos de auditoría y observaciones

4. Opiniones y dictamen de opinión
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TEMA 1.

Definición y Tipos de auditorías

Auditoría Gubernamental
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Definición de Auditoria 

Genérica

Acumulación y evaluación de la evidencia 

basada de información para determinar y 

reportar sobre el grado de 

correspondencia entre la información y los 

criterios establecidos. La auditoría debe 

realizarla una persona independiente y 

competente.

Amplia

Revisión sistemática de una actividad o de 

una situación para evaluar el 

cumplimiento de las reglas o criterios 

objetivos a que aquéllas deben someterse.

FUENTE: TAPIA CARMEN KARINA & ET ALL (2016) 5



Concepto de Auditoría Gubernamental

Proceso sistemático en el que de manera objetiva se obtiene y se evalúa 

evidencia para determinar si las acciones llevadas a cabo por los entes 

sujetos a revisión se realizaron de conformidad con la normatividad 

establecida o con base en principios que aseguren una gestión pública 

adecuada.

Art.2 fracción II LFRC
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Definición de Auditoria

Proceso sistemático para obtener y evaluar de manera objetiva las evidencias 

relacionadas con informes sobre actividades económicas y otros acontecimientos 

relacionados.  El fin del proceso consiste en determinar el grado de 

correspondencia del contenido informativo con las evidencias que le dieron 

origen, así como determinar si dichos informes se han elaborado observado 

principios establecidos.

Fuente:  Report of the Committee on Basic Concepts (1972)
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Características de la Auditoría Gubernamental

Multidisciplinaria Enfoque legal
Obligatoriedad de 

respuesta

Coercibilidad Documento público
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Multidisciplinaria

• Debido a la diversidad de objetivos y complejidad de funciones, requiere

de una participación multidisciplinaria.

• La coordinación de los trabajos está a cargo de los contadores.
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Fundamentación Legal

• La información que emanan las auditorías deben estar sujetas a normas

diversas en función del objetivo específico que se persiga en cada caso.

• Tener una sólida fundamentación legal ya que los informes son elementos

de prueba, para que las autoridades judiciales procedan en la investigación

de la comisión de presuntos ilícitos.
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Obligatoriedad de Respuesta

• La confirmación de la información permite la obtención de evidencia

suficiente.

• Utiliza instrumentos que permitan mayor oportunidad en la obtención de

evidencias e inclusive la posibilidad de aplicación de medidas coactivas.

11



Coercibilidad

Consiste en que la norma puede ser cumplida incluso en contra de la 
voluntad de la persona, en otras palabras, el estado tiene la posibilidad 

de aplicar una norma y la sanción a través de la fuerza física si el 
involucrado se niega a cumplirla.
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Documento Público

La auditoría gubernamental requiere sujetarse a formalidades, debido a 

que los actos que se realizan adquieren la dimensión de acto de 

autoridades y cubrirse los requisitos formales que establece la 

Constitución y leyes en la materia.
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Tipos de Auditoría

Operacional Cumplimiento
Estados 

Financieros
Fiscal

Interna Externa Administrativa Integral

Gubernamental Particulares
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Auditoría Operacional

Evalúa la eficiencia y eficacia de

cualquier parte de los procedimientos

y métodos de operación de una

organización
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Auditoría de 
Cumplimiento

Determinar que la entidad aplica
correctamente los procedimientos,
reglas o reglamentos específicos para
que una autoridad superior ha
establecido
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Auditoría de Estados 
Financieros

Determinar si los estados financieros

en general han sido elaborados de

acuerdo con el criterio establecido
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Auditoría Fiscal

Verificar el correcto y oportuno cumplimiento de los diferentes impuestos y 

obligaciones fiscales de los contribuyentes desde el punto de vista fiscal, de las 

direcciones o tesorerías de haciendas estatales.
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Auditoría Interna

Actividad independiente y 
objetiva de aseguramiento y 

consulta, concebida para agregar 
valor y mejorar las operaciones de 

una organización
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Auditoría Externa

Examen o verificación de las transacciones, cuentas, informaciones o estados 
financieros correspondientes a un periodo evaluando la conformidad o el 

cumplimiento de las disposiciones legales o internas.
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Auditoría Administrativa

Examen completo y constructivo de la
estructura organizativa de la entidad,
institución o departamento
gubernamental o de cualquier otra
entidad y de sus métodos de control,
medios de operación y empleo
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Auditoría Integral

Evaluación multidisciplinaria, independiente y
con enfoque de sistemas del grado y forma de
cumplimiento de los objetivos de una
organización en relación con sus entorno
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Auditoría Pública

.

Actividad independiente de apoyo a la función
directiva, enfocada al examen objetivo,
sistemático y evaluatorio de las operaciones
financieras y administrativas realizadas, a los
sistemas y procedimientos implantados, a la
estructura orgánica en operación; y a los
objetivos, planes, programas y metas alcanzados
por las dependencias y entidades de la
Administración Pública Federal.
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Auditoría Gubernamental

Proceso sistemático en el que de manera

objetiva se obtiene y se evalúa evidencia para

determinar si las acciones llevadas a cabo por

los entes sujetos a revisión se realizaron de

conformidad con la normatividad establecida

o con base en principios que aseguren una

gestión pública adecuada.

Art.2 fracción II LFRC
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Auditoria de Adquisiciones

Requiere de definiciones específicas
de comprobación en materias
referidas a calidad, cantidad y precios
de suministros.
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Auditoria de Obras Públicas

Comprobación de aspectos tales como
calidad y cantidad de obra y
determinación de precios unitarios en la
materia
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TEMA 2.

Marco Normativo de la Auditoría

Auditoría Gubernamental
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Los resultados del ejercicio de dichos recursos serán evaluados por las instancias

técnicas que establezcan, respectivamente, la Federación, los estados y el Distrito

Federal, con el objeto de propiciar que los recursos económicos se asignen en los

respectivos presupuestos en los términos del párrafo anterior. Lo anterior, sin

menoscabo de lo dispuesto en los artículos 74, fracción VI y 79.

ART. 134 PÁRRAFO 2
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Facultades de la Cámara de Diputados

Revisar la cuenta pública del año anterior, con el objeto de evaluar los resultados de la

gestión financiera, comprobar si se ha ajustado a los criterios señalados por el

presupuesto y verificar el cumplimiento de los objetivos contenidos en los programas.

ART. 74 FRACCIÓN VI
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Función de Fiscalización

La función de fiscalización será ejercida conforme a los principios de legalidad,

definitividad, imparcialidad y confiabilidad.

Art. 79 LFRC
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Sistema Nacional de Fiscalización

Conjunto de mecanismos interinstitucionales de coordinación entre los órganos
responsables de las tareas de auditoría gubernamental en los distintos órdenes de
gobierno, con el objetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización
en todo el país, con base en una visión estratégica, la aplicación de estándares
profesionales similares, la creación de capacidades y el intercambio efectivo de
información, sin incurrir en duplicidades u omisiones

Art. 3 fracción XII LGSNA
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Integrantes del SNF

ASF SFP

Entidades de 
fiscalización 
superiores 

locales

Secretarías o 
instancias 

homólogas 
encargadas 
del Control 

Interno
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Funciones de los Integrantes del SNF

I. Crear un sistema electrónico que permita ampliar la cobertura e impacto de la
fiscalización de los recursos federales y locales.

II. Informar al Comité Coordinador sobre los avances en la fiscalización de
recursos federales y locales.
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Comité Rector 

I. Auditoría de la Superior de la Federación

II. Secretaría de la Función Pública

III. Siete miembros rotatorios de  las Entidades de fiscalización superiores locales

IV. Siete miembros rotatorios de las secretarías o instancias homólogas encargadas 
del control interno en las entidades federativas
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Funciones del Comité Rector

I. El diseño, aprobación y promoción de políticas integrales en la materia;

II. La instrumentación de mecanismos de coordinación entre todos los
integrantes del Sistema,

III. La integración e instrumentación de mecanismos de suministro, intercambio,
sistematización y actualización de la información que en materia de
fiscalización y control de recursos públicos generen las instituciones
competentes en dichas materias
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Plataforma Digital Nacional

• Cumplir con los procedimientos, obligaciones y disposiciones señaladas en la

LGSNA y LGRA

• Administrada por la Secretaría Ejecutiva

• Conformada por la Información que a ella incorporen las autoridades integrantes

del SNA
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Criterios de Coordinación del SNF
✓ Auditorías más efectivas que se basen en:

❖ La promoción de una clara comprensión de los respectivos roles en la auditoria y sus requerimientos.

❖ Un diálogo mejor informado acerca de los riesgos vinculados con la realización de una auditoría.

❖ Una mejor comprensión de los resultados que surjan de los integrantes del SNF el cual podría tener un

impacto en sus respectivos programas y planes de trabajo futuros.

✓ La reducción de la probable e innecesaria duplicidad del trabajo de auditoría.

✓ Minimizar las cargas de la entidad auditada, derivadas de trabajos de auditoría.

✓ Mejorar y maximizar la cobertura de la auditoría basada en evaluaciones de riesgos significativos.

✓ El apoyo mutuo en las recomendaciones de la auditoría que puedan mejorar la efectividad de los servicios de

auditoría.

✓ Promover el desarrollo de sistemas de información para la programación, control y evaluación de la gestión

pública.

✓ Homologar la metodología y procedimientos para auditar en las instancias de fiscalización.

37



Normas Profesionales de Auditoría del SNF

• Las normas profesionales son el conjunto de disposiciones que determinan los
principios de actuación que rigen a los organismos auditores, los prerrequisitos
para el correcto funcionamiento de los organismos auditores, los principios de
auditoría fundamentales, las directrices de revisión, y los criterios para la
conducta de sus integrantes.
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Marco de las Normas Profesionales

1. Nivel 1. se ocupa de los fundamentos de la auditoría gubernamental.
2. Nivel 2. cubre los requisitos previos para el adecuado funcionamiento de los

organismos auditores.
3. Nivel 3. incluye todos aquellos principios fundamentales para la realización de

las auditoría.
4. Nivel 4. establece el directrices de auditoría.
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NPASNF No. 1 Líneas Básicas de Fiscalización en 
México

• Esta norma aplicable para todos los organismos auditores miembros del Sistema
Nacional de Fiscalización (SNF) y a todo aquel que realice una labor vinculada con
las tareas de fiscalización.

• Abarca los objetivos y temas relacionados con la auditoría de la administración
pública de manera clara y concisa, facilitando su utilización al focalizar los
elementos principales de interés común entre los miembros del SNF.

• Consiste en determinar las bases generales, sobre las cuales habrá de
desempeñarse la labor, mismas que se especificarán en lo siguientes niveles que
estructuran este marco normativo.
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Componentes de la Norma

Generalidades Autonomía
Relaciones 

interinstitucionales

Facultades
Metodología para 

la fiscalización
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Generalidades

Auditoría Interna y Externa

• La auditoría interna se establece en el seno de los diferentes entes públicos, los organismos

auditores externos no pertenecen al ente público.

• Los órganos responsables de la auditoría interna dependen de los titulares de los entes públicos,

sin embargo, deben gozar al menos, autonomía técnica y sus integrates debe ejercer sus

funciones con independencia.

• Los órganismos se coordinarán dentro del marco normativo, para lo cual podrá solicitar

información de los trabajos realizados, documentación y el apoyo necesario para sus labores.
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Generalidades

Tipos de Auditoría

• Financiera: son evaluaciones independientes reflejadas en una opinión con garantías razonables, de

que la situación financiera presentada por un ente. los resultados y la utilización de los recursos.

• Cumplimiento: buscan determinar en qué medida el ente ha observado las leyes, reglamentos,

políticas, códigos y otras disposiciones contractuales

• De desempeño: son el examen de la economía eficiencia y eficación de la administración pública y los

programas gubernamentales.
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Autonomía

• Los organismos auditores sólo pueden cumplir objetiva y eficazmente con sus
atribuciones si no tienen un vínculo de subordinación respecto al ente auditado y
están protegidos contra influencias externas.

• Si bien los organismos auditores tienen vínculos institucionales irrenunciables
deben gozar de autonomía.

• La existencia y grado mínimo de autonomía de los organismos auditores deben
estar asentados en el marco legal correspondiente, en el que se debe establecer
el detalle sobre sus atribuciones y alcances.
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Independencia de los Titulares

El requerimiento de autonomía de los organismos auditores está estrechamente
vinculado con la actitud de independencia de sus titulares, quienes toman
decisiones de nombre del organismo auditor y son responsables ante terceros por
las decisiones y acciones relativas a la planeación, programación, ejecución,
información y seguimiento de las tareas de fiscalización.
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Relaciones Interinstitucionales

• El conjunto de relaciones que tienen los organismos fiscalizadores debe delimitarse
con precisión en el marco normativo correspondiente.

• La regulación debe garantizar que la labor de los organismos auditores se lleve a
cabo en un marco idóneo para el desarrollo profesional e independiente.

• La fiscalización podrá abarcar órdenes de gobierno, poderes, entes públicos e
incluso personas físicas o morales.

• Los entes públicos de los tres órdenes de gobierno y los tres poderes de gobierno
deben asumir sus responsabilidades, utilizando dictámenes de los organismos
auditores en los términos que estos se expidan.
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Metodología para la Fiscalización

• Los organismos auditores deben realizar sus auditorías con base en un programa
anual formulado por ellos mismos. Considerar los instrumentos jurídicos de
coordinación existentes con otros entes.

• Realizan un enfoque de muestreo. La técnica de muestreo empelada debe
seleccionarse y aplicarse utilizando un modelo específico, que deberá de
respaldarse con la evidencia suficiente para sustentar los juicios sobre la calidad y
regularidad del objeto de la revisión.
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Personal Fiscalizador

• Los titulares y el personal auditor de los organismos fiscalizadores deben poseer
el perfil requerido para el adecuado cumplimiento de sus funciones.

• El reclutamiento y selección del personal fiscalizador, se debe otorgar importancia
a la detección del conocimiento, las capacidades, la experiencia profesional,
técnica y habilidades adecuadas.

• Los organismos auditores deben prestar atención al desarrollo de capacidades
profesionales, tanto teóricas como prácticas de todo su personal.
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Intercambio de Experiencias

El intercambio de conocimientos y experiencias en el Sistema Nacional de Fiscalización,
así como de foros relevantes como ASOFIS.
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TEMA 3.

Procesos de Auditoría y 
Observaciones

Auditoría Gubernamental
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Etapas de la auditoría

Planeación Ejecución Informe

Planeación General

Inicio

Planeación 
Detallada

Ejecución de la 
Auditoría

Elaboración del 
Informe de 
Auditoría
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Planeación General

Conocer antecedentes y generalidades del Concepto a Revisar y determinar los
objetivos y actividades generales de la auditoría, así como delimitar la oportunidad
de los recursos y tiempos asignados, aspectos que se precisarán en la carta de
planeación y en el cronograma de actividades a desarrollar
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Generalidades de la Planeación General

Para las auditorías en los planes anuales de trabajo se retomarán los resultados de
la investigación previa, realizada para la formulación de dicho plan y, en su caso, se
complementará con información actualizada.
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Carta de Planeación Cronograma de Actividades a Desarrollar

Elementos de la Planeación General
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Carta de Planeación

Contiene la información obtenida en
la investigación previa.
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Cronograma de Actividades a Desarrollar
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Etapas de la auditoría

Planeación

Planeación 
General

Inicio
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Inicio de la Auditoría

Notificar a la unidad el inicio formal de la auditoría, presentar al grupo de auditores
que participará en la misma, e informarle los alcances y trabajos a desarrollar
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Procedimiento

Entrega de la Orden de auditoría

Elaboración del acta de inicio auditoría

Recabar firmas

59



Elementos 

Orden de 
Auditoria

Acta de 
inicio

Oficios 
complementa

rios
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Orden de Auditoría

❖ La práctica de la auditoría invariablemente se llevará a cabo mediante
mandamiento escrito que se denomina Orden de Auditoría, la cual deberá
contener los elementos mínimos establecidos

❖ La orden se entrega a quien va dirigida, el acuse de recibo en la copia de la misma,
así como el sello de la unidad administrativa a auditar.

❖ Se turnará copia a las instancias a las que se requieran.
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Contenido de la Orden de Auditoría

I. Nombre del titular de la Unidad Auditada

II. Nombre la unidad administrativa a la que se practicará la auditoría, así como el
domicilio donde habrá de efectuarse;

III. Fundamento jurídico

IV. Nombre los auditores que la practicarán; mencionando a los responsables de
coordinar y supervisar la ejecución de la auditoría, y

V. Objeto de la auditoría y periodo que se revisará.
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Orden de Auditoria
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Acta de Inicio de Auditoría

1. Lugar, fecha y hora de su inicio

2. Nombre, cargo e identificación de los auditores que entregaron la orden de auditoría;

3. Nombre, cargo e identificación del Titular de la Unidad auditada;

4. Nombre, cargo e identificación de los que participan como testigos, quienes podrán ser
designados por el Titular de la Unidad auditada y en caso de que se niegue a designarlos,
por los auditores actuantes;

5. Mención de que se realizó la entrega formal de la orden de auditoría y de que se expuso al
Titular de la Unidad auditada, el objeto de la auditoria y el periodo que se revisará

6. Nombre, cargo e identificación del servidor público que atenderá los requerimientos de
información relacionados con la auditoría, debiendo ser el titular de la unidad auditada o el
designado por éste;
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Contenido del Acta de Auditoría

7. Apercibimiento para que el Titular de la unidad auditada, se conduzca con
verdad, y la manifestación de que se le hizo de conocimiento las penas y
sanciones en que puede incurrir en caso de no hacerlo, en los términos de lo
previsto en los artículos 247, fracción I, del Código Penal Federal y 8 fracción
XVI de la LFRASP y

8. Fecha y hora de su conclusión
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Acta de Auditoria
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Procedimiento

Entrega de la Orden de auditoría

Elaboración del acta de inicio auditoría

Recabar firmas
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Oficios Complementarios

• Posteriormente al inicio de la auditoría, se elaborarán los oficios que sean
necesarios para la obtención de la información que permita cumplir con el
objetivo de la auditoría.
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Etapas de la auditoría

Planeación

Planeación General

Inicio

Planeación Detallada
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Planeación Detallada

Objetivo

• Determinar la naturaleza, alcance, oportunidad y procedimientos por aplicar para cada uno de los

conceptos a revisar

Métodos

• Descriptivo

• Cuestionarios

• Gráfico

71



Suficiencia o Insuficiencia del Control Interno

Eficiencia del control 

interno

Confianza de la 

información

Profundidad 

requerida en las 

pruebas de auditoría

Mayor Mayor Menor

Menor menor Mayor

72



Descriptivo

Identificación y clasificación de actividades de un proceso

Registros y periodicidad

Normatividad a la que se encuentran sujetas
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Cuestionarios

Formulación de preguntas enfocadas a la obtención de información
específica.
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Gráficos

Presentación de las actividades y
elementos que conforman un
proceso mediante gráficas y
esquemas
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Marco Conceptual

1. Identificación de la auditoría

2. Concepto a revisar

3. Objetivo específico que se persigue

4. Universo

5. Muestra y procedimientos que se aplicarán durante el desarrollo de los trabajos

6. Conclusiones obtenidas después de aplicar los procedimientos al concepto

revisado
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Modelo de Marco Conceptual
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Etapas de la auditoría

Planeación Ejecución

Planeación General

Inicio

Planeación Detallada

Ejecución de la 

Auditoría
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Ejecución de la Auditoría

Consiste en una serie de actividades que se realizan de manera lógica y sistemática
para que el auditor público se allegue de los elementos informativos necesarios y
suficientes para cubrir las pruebas selectivas
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Objetivos

Obtener evidencia suficiente, competente, relevante y pertinente que permita al
auditor conocer la situación de los conceptos revisados, para emitir una opinión
sólida, sustentada y válida
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Fases de la Ejecución

Recopilación 
de datos

Registro de 
datos

Análisis de la 
información

Evaluación de 
los resultados
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Técnicas y Procedimientos

Estudio General Análisis Inspección Confirmación

Investigación Declaración Certificación Observación

Cálculo
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Estudio General

Apreciación sobre las características generales

de la unidad administrativa auditar y del

Concepto a revisar, así como las partes

importantes, significativas o extraordinarias que

lo constituyen

• Herramienta: Entrevista

• Utilidad: Orientar.
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Análisis

• Clasificar y agrupar elementos individuales que

conforman el concepto a revisar, constituidos en

unidades homogéneas y significativas.

• Herramienta: Documentos o eventos.
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Inspección

Examen físico de bienes materiales o

documentos con el propósito de cerciorarse

de su existencia o autenticidad.
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Confirmación Positiva

Negativa

Indirecta

Comunicación escrita de una persona

independiente que se encuentre en

posibilidad de conocer la naturaleza y

condiciones de la operación.
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Investigación

Obtener información, datos y comentarios
emitidos por servidores públicos del ente
auditado.
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Declaración

• Manifestación por escrito con la firma de
servidores públicos que emiten la
declaratoria de información o datos
solicitados.

• Personas que conocen de la situación
que se analiza.
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Certificación

Obtención de un documento en el que se

asegure la verdad de un hecho o

documento legalizado con firma de una

autoridad que cuente con tal atribución.
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Observación

Presencia física para constatar cómo se

realiza una operación o evento.
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Cálculo

Verificación matemática de alguna operación o partida

91



Etapas de la auditoría

Planeación Ejecución Informe

Planeación General

Inicio

Planeación 
Detallada

Ejecución de la 
Auditoría

Elaboración del 
Informe de 
Auditoría

S E G U I M I E N T O

S

U

P

E

R

V

I

S

I

O

N

92



Informe de Auditoría

❖ Contener la declaración de haber desarrollado el trabajo de conformidad con

las Normas Generales de Auditoría Pública y con las Disposiciones Generales

❖ El informe se hará llegar en un plazo no mayor a cinco días hábiles, contados

a partir de que se suscriban las cédulas de observaciones,
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TEMA 4.

Opiniones y dictamen de 
opinión

Auditoría Gubernamental
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Oficio de envío de Informe de Auditoría
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Contenido

1. Antecedentes previos a la auditoría

2. Objeto y periodo revisado

3. Trabajos Desarrollados

4. Conclusión

5. Cédulas de observaciones
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Informe de Auditoría
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Contenido del Informe
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Seguimiento de las Observaciones

1. El Titular del área auditada remitirá a los titulares de las unidades fiscalizadoras y
de la Contraloría Interna, dentro de los 45 días hábiles, la documentación que
compruebe las acciones realizadas para la atención de las observaciones.

2. Una vez que se revise la documentación revisada por el Titular del área
auditada, el resultado se hará constar en las cédulas de seguimiento, mismas
que contendrán la descripción de la observación, las recomendaciones
planteadas y las acciones realizadas, así como el nombre, cargo y firma de los
auditores responsables de coordinar y supervisar su ejecución.
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Cédula de Seguimiento

100



Seguimiento de las Observaciones

3. El resultado del seguimiento se remitirá trimestralmente al Titular del área

auditada y se hará del conocimiento del Titular de la Dependencia o entidad y

de los servidores públicos que en cada caso.

4. Si derivado del seguimiento de las observaciones se determinan actos u

omisiones de servidores públicos en el desempeño de sus funciones que

pudieran constituir responsabilidades administrativas.
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Informe de Seguimiento de Observaciones
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Supervisión del Trabajo de Auditoría

La supervisión debe ejercerse en todos los niveles y categorías del personal que

interviene en el trabajo de auditoría y en proporción inversa a la experiencia, la

preparación técnica y la capacidad profesional del auditor supervisado, además de

que la supervisión deberá realizarse desde los trabajos de la planeación hasta la

conclusión de la auditoría.
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Cédula de Supervisión de Auditoría
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Objetivos de la Supervisión

a. Incrementar la calidad de las auditorías, a través de la revisión constante del trabajo del auditor,

en función de los objetivos planteados.

b. Buscar que el desarrollo de las auditorías se logre con la máxima eficiencia, eficacia y economía,

en apego a las Normas Generales de Auditoría Pública y demás normatividad aplicable.

c. Lograr que los auditores desarrollen la habilidad necesaria para la práctica de la auditoría pública.

d. Elaborar los papeles de tal forma que correspondan al trabajo desarrollado, además de estar

sustentados con evidencia suficiente, competente, relevante y pertinente.

e. Conocer de inmediato y en cualquier momento el avance de la auditoría.

f. Determinar si se han aplicado íntegramente los procedimientos de auditoría.

g. Asegurar que las recomendaciones efectuadas por el auditor contribuyan a solucionar las

irregularidades observadas y a prevenir su recurrencia.
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Objetivos de la Supervisión

a. Incrementar la calidad de las auditorías, a través de la revisión constante del trabajo del auditor, en

función de los objetivos planteados.

b. Buscar que el desarrollo de las auditorías se logre con la máxima eficiencia, eficacia y economía, en

apego a las Normas Generales de Auditoría Pública y demás normatividad aplicable.

c. Lograr que los auditores desarrollen la habilidad necesaria para la práctica de la auditoría pública.

d. Elaborar los papeles de tal forma que correspondan al trabajo desarrollado, además de estar

sustentados con evidencia suficiente, competente, relevante y pertinente.

e. Conocer de inmediato y en cualquier momento el avance de la auditoría.

f. Determinar si se han aplicado íntegramente los procedimientos de auditoría.

g. Asegurar que las recomendaciones efectuadas por el auditor contribuyan a solucionar las

irregularidades observadas y a prevenir su recurrencia.
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Responsabilidad Administrativa

• Los actos u omisiones con presunta responsabilidad administrativa determinados
en la auditoría, revisiones, visitas de inspección o en el seguimiento de las
observaciones se hará constar en el Informe de Presunta Responsabilidad
Administrativa.

• Será elaborado por el auditor responsable y para ello podrá auxiliarse del área de
responsabilidades de los órganos internos de control.

• En caso de ser necesario podrá solicitarse a la Dirección General de
Responsabilidades y Situación Patrimonial la designación de un servidor público
como asesor, a efecto de que brinde asesoría no vinculante al auditor
responsable, desde el inicio de elaboración de dicho informe, hasta su
conclusión.
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Contenido del Informe de Presuntas Responsabilidad

I. Proemio

❖ Nombre de los auditores que elaboraron el informe, número de la auditoría, nombre de la
Unidad auditada, objeto y periodo revisado

II. Antecedentes de la auditoría

1. Fecha y número de la orden de auditoría, nombre y cargo del servidor público a quien se dirigió
y de quien la emitió, así como el objeto de la auditoría;

2. Fecha, nombre y cargo del servidor público que recibió la orden de auditoría;

3. Datos del acta de inicio de auditoría;

4. En caso de sustitución, ampliación o reducción de los auditores y/o de la modificación del
objeto o del periodo revisado, mencionar los datos del oficio con el que se informó al Titular de
la Unidad auditada

5. Fecha y número del informe de auditoría con el que se dieron a conocer los resultados de la
misma;
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Contenido

III. Hechos

Circunstancias de tiempo, modo y lugar en que ocurrieron los actos u omisiones con presunta 
responsabilidad administrativa

IV. Presunto daño patrimonial y/o perjuicio

Monto del presunto daño o perjuicio ocasionado por los actos u omisiones en que incurrieron los 
presuntos responsables.

V. Presuntos responsables y precisión de las irregularidades

Nombre, cargo y área de adscripción de los presuntos responsables, así como la descripción de 
los actos u omisiones en que incurrieron y el periodo en que se cometieron;

VI. Conclusiones del informe; y

VII. Datos de los auditores que elaboraron el informe;

Nombre, cargo y firma de los auditores que elaboraron el informe
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